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Cambios inminentes redefinen la 
anulación de comprobantes 
electrónicos.



Resumen 
Ejecutivo1

➢ El SRI ha reformado e 
implementado ajustes 
normativos referentes a la 
anulación de comprobantes 
electrónicos de venta y 
retención, y a la emisión de 
notas de crédito, 
inicialmente planteados 
mediante Resolución No. 
NAC-DGERCGC25-
00000014. 

➢ Adicionalmente, se faculta al 
SRI para anular de oficio 
comprobantes emitidos a 
"consumidor final" durante 
procesos de control 
tributario.

Fuente Legal:

Resolución NAC-DGERCGC25-00000017 de 
fecha 29 de Julio de 2025 



Novedades para Comprobantes 
Electrónicos

El plazo para la anulación no aplica para 
comprobantes de retención de ISD en 
casos de: reversos de transacciones 
bancarias, consumos no reconocidos, 
operaciones exentas con tarjetas y 
transferencias que debieron estar exentas 
del Impuesto a la Salida de Divisas (ISD).

Excepciones Anulación 
Retenciones

Se reduce el plazo para la anulación de 
comprobantes de venta, retención y 
documentos complementarios, 
electrónicos del día 10 al día 7 del mes 
siguiente al de su emisión. 

Reducción Plazo Anulación 
Electrónica 



Novedades para Comprobantes 
Electrónicos

La Administración Tributaria puede anular 
de oficio comprobantes de venta emitidos 
a "consumidor final" durante procesos de 
control.

SRI Anula de Oficio 
Comprobantes

Los comprobantes electrónicos con errores 
o sin operación, incluyendo retenciones, 
notas de crédito/débito de receptores del 
exterior o fallecidos, se anulan sin 
necesidad de aceptación. 

Anulación Simplificada de 
Comprobantes 

Desde 1 de Agosto 2025 Desde 01 de enero 2026 

• Anulación de comprobantes en 
línea hasta el 7 del mes siguiente.

• Anulación simplificada de 
comprobantes emitidos a 
receptores del exterior o fallecidos 

• Prohibición para anular Facturas 
emitidas a consumidor final una vez que 
se transmitan al SRI. 

• Autorización de comprobante de venta, 
el mismo día que se genera 

Vigencia de estos cambios:
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